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Número 4.841/09

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

Jefatura Provincial de Tráfico de Ávila

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfico de la
Provincia que, una vez tramitados los correspondientes expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las autori-
zaciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado a
partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial ó Diario Oficial correspondien-
te, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 94 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que las per-
sonas relacionadas no podrán conducir desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial o Diario Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico.

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

0500970155 DAVID LÓPEZ GONZÁLEZ 04198040 (LORANCA) FUENLABRADA 06/11/2009

0501606211 CARLOS ALVAREZ LÓPEZ 09452495 EL TIEMBLO 03/11/2009

Ávila, 02 diciembre 2009

Firma, Ilegible
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A D M I N I S T R A C I Ó N D E L E S T A D O

Número 4.939/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

ASUNTO:

Resolución del expediente CP-3144/2007-AV
(ALBERCA-INY) de concesión de un aprovechamien-

to de aguas subterráneas con destino a abastecimien-
to (854 habitantes), en el término municipal de La
Serrada (Ávila)

I. ANTECEDENTES DE HECHO.

1.- PROMURBA DESARROLLO INMOBILIARIO
S.L, representada por D. DAVID JIMÉNEZ GARCÍA,
solicitó de la Confederación Hidrográfica del Duero
con fecha 6 de junio de 2007 la tramitación del opor-
tuno expediente a fin de obtener una concesión de
aguas subterráneas, con destino a abastecimiento
poblacional (854 habitantes de las 244 viviendas de la
urbanización del Plan Parcial del Sector de Suelo
Urbanizable Delimitado S/SURD/I “La Ladera”), por



un volumen máximo anual de 62.342 m3 y un caudal
medio equivalente de 1,98 I/s, en el término municipal
de La Serrada (Ávila), incoándose el expediente de
referencia CP-L 3144/2007-AV (ALBERCA-INY).

Con fecha 13 de enero de 2009, El AYUNTAMIEN-
TO DE LA SERRADA (P0523200D), representado por
el Alcalde-Presidente D. DAVID JIMÉNEZ GARCÍA,
con domicilio a efectos de notificación Calle San
Isidro, N° 4 05192 - La Serrada (Ávila), presenta escri-
to en el que el Ayuntamiento se subroga en la solici-
tud de Concesión formulada por D. David Jiménez
García en representación de la mercantil PROMURBA
DESARROLLO INMOBILIARIO S.L., para el aprove-
chamiento solicitado en la Urbanización del Plan
Parcial del Sector de Suelo Urbanizable Delimitado
S/SURD/I “La Ladera” aprobado definitivamente por
la Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila con
fecha 31 de julio de 2007. Al mencionado escrito se
adjunta el certificado del Secretario acreditando la
condición de Alcalde Presidente del señor D. David
Jiménez García y la existencia de acuerdo de Pleno
que permite y ratifica la solicitud.

2.- Competencia de Proyectos:

Iniciada la tramitación del expediente, se prescin-
dió del trámite de competencia de proyectos de con-
formidad con lo establecido en el ar tículo 122 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

3.- Descripción del aprovechamiento solicitado:

En la documentación técnica presentada se solici-
ta un volumen máximo anual de 62.342 m3 con des-
tino a abastecimiento poblacional de 854 habitantes
de las 244 viviendas de la urbanización del Plan
Parcial del Sector de Suelo Urbanizable Delimitado
S/SURD/I La Ladera”, lo cual supone un caudal
medio equivalente de 1,98 I/s. La captación de las
aguas se realizará mediante un sondeo sito en el para-
je “La Ladera” en la parcela 218 del polígono 2, del
Término Municipal de La Serrada (Ávila), de 85 m de
profundidad y 300 mm de diámetro entubado en el
que se instalará un grupo de bombeo con motor de 3
CV. a fin de obtener un caudal máximo instantáneo
de 5,94 I/s.

4.- Informe de Planificación Hidrológica:

La Oficina de Planificación Hidrológica de esta
Confederación Hidrográfica del Duero, con fecha 18
de abril de 2008 manifestó la compatibilidad con el
Plan Hidrológico de cuenca.

5.- Durante la tramitación del expediente se han
recabado los siguientes informes:

- Con fecha 16 de enero de 2008 se solicita infor-
me a la Dirección Técnica, recibiéndose en sentido
favorable con fecha 21 de enero de 2008.

- Con fecha 15 de enero de 2008 se solicita infor-
me a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León, recibiéndose en sentido favorable en fecha 18
de marzo de 2008.

- Con fecha 15 de enero de 2008 se solicita infor-
me al Servicio Territorial de Sanidad de la Junta de
Castilla y León, recibiéndose en sentido desfavorable
en fecha 26 de marzo de 2008, debido a valores ele-
vados de cier tos parámetros microbiológicos y físico-
químicos. Con fecha 31 de marzo de 2009. se reitera
la petición de informe, siendo aportado informe favo-
rable del Servicio Territorial de Sanidad de la Junta de
Castilla y León por parte del solicitante con fecha 21
de agosto de 2009.

6.- Visita de inspección:

Realizada visita de inspección sobre el terreno por
el Técnico de Servicios Generales del Distrito 9, con
fecha 28 de enero de 2008, pudo comprobarse que
las obras de toma (sondeo) se encontraban ejecuta-
das, no existiendo ningún cauce ni ningún otro pozo
o sondeo a menos de 100 m de donde se encuentra
ubicada la captación.

7.- Información pública:

Sometida la petición al preceptivo trámite de infor-
mación pública por un plazo de un mes, se publicó el
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Avila,
de fecha 11 de febrero de 2008, y fijado también en el
lugar acostumbrado en el Ayuntamiento de La
Serrada, según certificado del mismo de fecha 19 de
marzo de 2008, durante este plazo no se presentaron
reclamaciones.

8.- Visita de reconocimiento y confrontación sobre
el terreno:

No se ha realizado acto de reconocimiento por
concurrir las circunstancias previstas en el ar t. 111.2
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico

9.- Informe del Servicio Técnico:

El Servicio instructor del procedimiento, depen-
diente del Área de Gestión del Dominio Público
Hidráulico, con fecha 13 de octubre de 2009, informó
favorablemente del proyecto presentado a los solos
efectos de la tramitación de la presente concesión de
aguas subterráneas.

10.- Trámite de audiencia e informe de la Abogacía
del Estado:
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No resultó necesario realizar trámite de audiencia
ni solicitar informe a la Abogacía del Estado, por no
concurrir ninguno de los supuestos previstos en el ar t.
113 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

11.- Condiciones:

Notificadas al peticionario las condiciones con
arreglo a las cuales cabría otorgar la concesión de
aguas, las mismas fueron aceptadas con fecha 9 de
noviembre de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

1.- El presente expediente se ha tramitado por el
Servicio instructor competente conforme al procedi-
miento establecido en los ar tículos 59 y siguientes del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y ar t.
93 y concordantes del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril.

2.- Del informe del Servicio instructor se despren-
de la procedencia del otorgamiento de la presente
concesión, con las características y en las condicio-
nes que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio, el
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la
Administración Pública del Agua y de la Planificación
Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/1988, de
29 de julio, y demás disposiciones concordantes, en
vir tud de la facultad atribuida en el ar tículo 24.a) del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, RESUELVO:

OTORGAR al AYUNTAMIENTO DE LA SERRADA
(P0523200D), la presente concesión de aguas subte-
rráneas, con un volumen máximo anual de 62.342 m3,
un caudal máximo instantáneo de 5,34 I/s, y un cau-
dal medio equivalente de 1,98 l/s, en el término muni-
cipal de La Serrada (Ávila), con destino a abasteci-
miento (854 habitantes), de acuerdo con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican a conti-
nuación:

1. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE LA SERRADA

N.I.F.: P0523200D

TIPO DE USO: Abastecimiento de población (854
habitantes)

USO CONSUNTIVO: Sí

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL TOTAL: 62.342 m3

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO TOTAL: 5,34 l/s

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE TOTAL: 1,98 l/s

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Unidad
Hidrogeológica “Sin Clasificar” por el Plan Hidrológico
de Cuenca 

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 25 años desde
la Resolución de Concesión Administrativa.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y
USOS

NÚMERO TOTAL DE CAPTACIONES: 1 

NÚMERO TOTAL DE USOS: 1

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN

NOMBRE DE LA CAPTACIÓN: Toma 1

NÚMERO TOTAL DE USOS POR CAPTACIÓN: 1

PROCEDENCIA DEL AGUA: Unidad
Hidrogeológica “Sin Clasificar” por el Plan Hidrológico
de Cuenca 

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDIDAD DE INSTALACIÓN: 85 m

DIÁMETRO DE LA ENTUBACIÓN: 300 mm

POTENCIA DE LA BOMBA: 3 CV

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN

TOPÓNIMO: La Ladera

TÉRMINO MUNICIPAL: La Serrada

PROVINCIA: Ávila

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): (347843, 4499661)

HUSO: 30

POLÍGONO: 2

PARCELA: 218

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN:
62.342 m3

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA
CAPTACIÓN: 1,98 l/s

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA
CAPTACIÓN: 5,34 l/s

AFECCIONES DE LA CAPTACIÓN: No existe afec-
ción destacable

CARACTERÍSTICAS DEL USO

USO DESTINO DEL AGUA: Abastecimiento de
población
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NÚMERO DE HABITANTES: 854

LOCALIZACIÓN DEL USO:

TOPÓNIMO: La Ladera

TÉRMINO MUNICIPAL: La Serrada

PROVINCIA: Ávila

COORDENADAS U.T.M.(X, Y): (347833, 4499712)

HUSO: 30

POLÍGONO: 2

PARCELAS: 87, 216, 217, 218, 219 Y 220

CARACTERÍSTICAS DESCRIPTIVAS DEL USO:
Abastecimiento de 854 habitantes de las 244 vivien-
das de la urbanización del Plan Parcial del Sector de
Suelo Urbanizable Delimitado S/SURD/I “La Ladera”,
que abarca las parcelas 87, 216, 217, 218, 219 Y 220,
del polígono 2, en el término municipal de La Serrada
(Ávila) 

DOTACIÓN (l/hab-día): 200

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 62.342 m3

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO: 5,34 l/s

CAUDAL CONTINUO MEDIO EQUIVALENTE: 1,98
I/s

2. CONDICIONES

2.1. CONDICIONES GENERALES

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la
disponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de
explotación de los embalses establecidos en los ríos y
de los acuíferos subterráneos, régimen al que habrá
de adaptarse la utilización coordinada de los aprove-
chamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régi-
men de explotación conjunta de las aguas superficia-
les y de los acuíferos subterráneos. (ar t. 55.1 del
T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condi-
cionar o limitar el uso del dominio público hidráulico
para garantizar su explotación racional. Cuando por
ello se ocasione una modificación de caudales que
genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor
de otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer
la oportuna indemnización, correspondiendo al orga-
nismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las
partes, la determinación de su cuantía. (ar t. 55.2 del
T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprove-
chamiento amparado por la concesión sin haber ins-
talado los correspondientes sistemas de medición
que garanticen información precisa sobre los cauda-

les y volúmenes de agua en efecto consumidos o uti-
lizados y, en su caso, retornados (ar t. 55.4 del
T.R,L.A.). Dicha instalación se realizará de acuerdo
con lo establecido en la Orden ARM/1312/2009, de
20 de mayo de 2009 (BOE n° 128, de 27 de mayo),
por la que se regulan los sistemas para realizar el con-
trol efectivo de los volúmenes de agua utilizados por
los aprovechamientos de agua del dominio público
hidráulico, de los retornos al citado dominio público
hidráulico y de los vertidos al mismo (se adjunta
anexo informativo sobre el contenido de la citada
Orden).

El concesionario responde del cumplimiento de
las obligaciones establecidas en la citada Orden rela-
tivas tanto a la medición, registro, notificación y comu-
nicaciones de datos como a la llevanza del libro de
registro del control efectivo de caudales.

El titular de la concesión responde también del
correcto funcionamiento y del mantenimiento, a su
costa, de los citados sistemas y se obliga a permitir su
inspección por parte del Organismo de cuenca. Toda
manipulación o alteración de estos sistemas podrá
dar lugar a la incoación del correspondiente expe-
diente sancionador, e incluso de caducidad de la con-
cesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias,
de sobreexplotación grave de acuíferos, o en similares
estados de necesidad, urgencia o concurrencia de
situaciones anómalas o excepcionales, el Gobierno,
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la
superación de dichas situaciones, las medidas que
sean precisas en relación con la utilización del domi-
nio público hidráulico, aun cuando hubiese sido obje-
to de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita
la declaración de utilidad pública de las obras, sonde-
os y estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos
de la ocupación temporal y expropiación forzosa de
bienes y derechos, así como la de urgente necesidad
de la ocupación. (ar t. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los
usos indicados en el título concesional, sin que pueda
ser aplicada a otros distintos, con la excepción esta-
blecida en relación al contrato de cesión de derechos
conforme al ar tículo 67 del T.R.L.A. (ar t. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se
extinguirá por término del plazo de su concesión, por
expropiación forzosa, por renuncia expresa del intere-
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sado o por caducidad de la concesión. (ar t. 53 del
T.R.L.A.).

2.1.7. Toda modificación de las características de la
concesión requerirá previa autorización administrativa
del mismo órgano otorgante. (ar t. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (ar t. 65 del
T.R.L.A.):

a) cuando de forma comprobada se hayan modifi-
cado los supuestos determinantes de su otorgamien-
to. 

b) en casos de fuerza mayor

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes
Hidrológicos.

2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento
de alguna de las presentes condiciones o plazos en
ella previstos. Asimismo, el derecho al uso de las
aguas podrá declararse caducado por la interrupción
permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquella sea imputable al titu-
lar. (ar t. 66 del T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indi-
cado en las características del derecho de este apro-
vechamiento. Este plazo se computará a partir de la
fecha de la resolución de concesión. No obstante, el
inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de
reconocimiento final de las obras correspondientes. El
concesionario deberá comunicar al Organismo de
cuenca el inicio y la terminación de las obras, así
como que se ha procedido a la instalación del siste-
ma de medición señalado en la condición 2.1.3, remi-
tiendo la documentación indicada en el punto 9 del
anexo adjunto, para proceder a su reconocimiento,
levantándose Acta en la que consten las condiciones
de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e ins-
talaciones, tanto durante su construcción como la que
ha de efectuarse durante la explotación, quedarán a
cargo de la Confederación Hidrográfica del Duero,
siendo de cuenta del concesionario el abono de las
tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplica-
ción con arreglo a las disposiciones vigentes o que en
lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a
permitir al personal de la Confederación Hidrográfica
del Duero, o persona autorizada por la misma, el libre
acceso a cualquiera de las instalaciones que compo-
nen el aprovechamiento de aguas, a efectos de poder
llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las
obras e instalaciones en adecuado estado de conser-
vación, evitando toda clase de filtraciones y pérdidas
de agua para alcanzar el mejor aprovechamiento de
ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesio-
nario responde por los daños causados por él mismo
o por otros que actúen por su cuenta al realizar las
obras o al explotar las instalaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a
tomar de la concesión los volúmenes de agua que
sean necesarios para la construcción de toda la clase
de obras, sin que ello dé lugar a indemnización algu-
na (ar t. 115.2.e del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal
que se concede, sea cual fuere la causa de su no exis-
tencia o disminución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del
canon de regulación que fije la Confederación
Hidrográfica del Duero, así como a cualesquiera otros
cánones establecidos o que puedan establecerse por
el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y
Marino, o la Confederación Hidrográfica del Duero.
También queda sujeta a las tasas dispuestas por los
Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que
le sean de aplicación, así como a las dimanantes de
la Ley de Aguas y del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación del
aprovechamiento, las disposiciones vigentes o que se
dicten relativas a los Ecosistemas Acuáticos, Industria,
Sanidad o Medio Ambiente, así como a la obtención
de cualquier tipo de autorización o licencia que exija
su actividad o instalaciones, cuyas competencias
correspondan a los restantes Organismos de la
Administración General del Estado, Autonómica o
Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terce-
ros y dejando a salvo los derechos de propiedad. En
cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decre-
tadas por la Autoridad competente.

2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS

2.2.1.- Es responsabilidad del concesionario sumi-
nistrar el agua del abastecimiento con arreglo a la
legislación sanitaria vigente. (ar tículo 125.2 del
R.D.P.H.).
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2.2.2.- No podrá iniciarse la explotación del aprove-
chamiento de agua a la población hasta que, una vez
construida la toma y realizados los análisis necesarios,
la Autoridad Sanitaria haya otorgado su conformidad
al sistema de potabilización y a la calidad del agua
que se pretende suministrar.

2.2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los
supuestos en que se acredite que el objeto de la con-
cesión puede cumplirse con una menor dotación o
una mejora de la técnica de utilización del recurso,
que contribuya a un ahorro del mismo. La modifica-
ción de las condiciones concesionales en este
supuesto no otorgará al concesionario derecho a
compensación económica alguna. (ar t. 65.2 y 65.4
T.R.L.A.).

2.2.4.- Es responsabilidad del concesionario insta-
lar en la toma las medidas de protección adecuadas y
señalizarla de forma visible para su identificación
como punto de captación de agua destinada a abas-
tecimiento de la población, con el fin de evitar la con-
taminación y degradación de la calidad del agua.

2.2.5.- El concesionario viene obligado al cumpli-
miento de la normativa vigente en materia de minas,
incluida la relativa a materia de seguridad minera.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
22.2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra ella, puede interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León (sede de Valladolid) o ante la de la Comunidad
Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a la
recepción de la presente, pudiendo si lo desea pre-
sentar previamente Recurso de Reposición ante esta
Confederación en el plazo de un mes contado a par-
tir de la misma fecha, en los lugares previstos en el
ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Presidente. P.D. (Res. 10.01.2005, BOE
23.02.2005). El Comisario de Aguas, Ignacio
Rodríguez Muñoz.

ANEXO

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CONTADO-
RES VOLUMÉTRICOS EN LAS TOMAS DE LOS

APROVECHAMIENTOS CON DERECHOS AL USO
PRIVATIVO DE LAS AGUAS

REFERENCIA EXPEDIENTE: CP-3144/2007-AV
(ALBERCA-INY)

El contador volumétrico a instalar en las tomas de
los aprovechamientos con concesión de aguas públi-
cas deberá cumplir las siguientes prescripciones téc-
nicas:

TIPO DE CONTADOR:

1. El contador será de un modelo que disponga de
los siguientes certificados:

- Cer tificado de homologación expedido por
Organismo Oficial.

- Certificado de verificación o calibración primitiva
expedido por Organismo oficial o Laboratorio
Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y
estará dotado de dispositivo que asegure la fiabilidad
de la medida resultando imposible su alteración, evi-
tando el borrado (queda prohibido la instalación de
contadores con botones o mandos de puesta a
“cero”) y la cuenta regresiva de los volúmenes totales
acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los
siguientes tipos: CHORRO MULTIPLE (sólo para diá-
metros inferiores a 2” o 50 mm.), WOLTMAN.
ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRASONIDOS.

• No son aceptables los contadores de los siguien-
tes tipos: PROPORCIONALES, TURBINA DE
INSERCIÓN o cualquier otro tipo diferente a los cita-
dos en el párrafo anterior.

• Para aguas no cargadas con sólidos en suspen-
sión y/o tuberías de impulsión con diámetro inferior a
300 m/m. se recomienda la instalación de contadores
tipo WOLTMAN.

• Para aguas cargadas de sólidos en suspensión
y/o tuberías de impulsión con diámetro superior a
300 m/m. se recomienda la instalación de contadores
tipo ELECTROMAGNÉTICO o ULTRASONIDOS.

INSTALACIÓN

3. El contador se instalará en la tubería de impul-
sión lo más cerca posible del punto de toma respetan-
do las distancias fijadas por el fabricante para su
correcto funcionamiento debiendo remitir a esta
Confederación sus características técnicas y de mon-
taje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida
independiente de la caseta o estación de bombeo
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con fácil acceso disponiendo de ventana o mirilla que
permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación
según lo descrito en el apartado anterior pero sí den-
tro de recinto cerrado (caseta, estación de bombeo,
etc.) el titular accederá a que en cualquier momento
personal de esta Confederación inspeccione y tome
lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se
pueda precintar sin necesidad de su desmontaje o
traslado

7. En el caso de contadores del tipo electromagné-
tico o ultrasonidos que requieren alimentación de
corriente eléctrica para su funcionamiento la conexión
deberá ser automática con el arranque del grupo de
bombeo que corresponda, efectuándose aquella
entre fases o fase-neutro de la acometida eléctrica de
fuerza al motor del grupo de bombeo. Está prohibido
su alimentación eléctrica a través de bases de enchu-
fes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbrado u
otros circuitos eléctricos existentes en la estación de
bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléc-
trica deberán ser visibles en todo su recorrido efec-
tuándose las conexiones de las acometidas eléctricas
y de los sistemas de protección del contador dentro
de cajas de derivación susceptibles de ser precinta-
das exteriormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

9. El concesionario deberá aportar la siguiente
documentación:

• Catálogo con las características técnicas del
contador volumétrico. que incluya las instrucciones y
recomendaciones de la empresa fabricante para su
montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por
Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primiti-
va, expedido por Organismo Oficial o Laboratorio
Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando
punto de toma y ubicación de contador/es. En caso
de riego, fijar zona con división por sectores si se ins-
talan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador,
reflejando los diámetros de las tuberías y las distan-
cias entre las bridas de montaje, del contador y de los
elementos electromecánicos perturbadores del flujo
de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de fil-
trado, codos, “T”, reducciones de sección de tuberías,

etc.) montados e instalados a la entrada y salida del
contador, respetando siempre las distancias mínimas
exigidas y/o recomendadas por la empresa fabricante
del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctri-
ca deberá aportar los esquemas de acometida eléctri-
ca y de protección y mando de los mismos.

AVERÍAS, FUNCIONAMIENTO INCORRECTO,
SUSTITUCIÓN, ETC.

10. En casos de avería, funcionamiento incorrecto,
sustitución, etc. del contador, lo pondrá inmediata-
mente en conocimiento de la Confederación
Hidrográfica del Duero, quedando prohibida su mani-
pulación sin previa autorización del mismo.

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES RELATIVAS
A LA MEDICIÓN, REGISTRO Y COMUNICACIÓN DE
LOS DATOS OBTENIDOS:

11 El titular de cada aprovechamiento está obliga-
do a disponer de un libro de control del aprovecha-
miento, debidamente diligenciado, foliado y sellado,
según el modelo que figura en el anexo de la Orden
ARM/1312/2009, de 20 de mayo (BOE n°128, de 27
de mayo).

En función del caudal máximo autorizado se esta-
blece lo siguiente:

• para caudales menores de 4 l/s, será suficiente
que el titular disponga en el libro de control, al que se
refiere el ar tículo 11 de la Orden, una anotación del
volumen captado o retornado anualmente expresado
en metros cúbicos por año (m3/año), determinado
bien por el contador o bien por estimación en función
de la medición de niveles. El registro se referirá al año
natural, debiendo anotar la estimación durante el mes
de enero.

• para caudales iguales o mayores de 4 l/s y
menores de 100 I/s, el titular anotará en el libro de
control, el volumen mensual captado, o en su caso el
retornado, obtenido bien por lectura del contador o
bien por estimación del nivel medio mensual determi-
nado en la escala limnimétrica. Igualmente, se realiza-
rá y anotará la acumulación de los volúmenes anuales
(año natural) captados o retornados.

• para caudales iguales o mayores de 100 I/s y
menores de 300 l/s, el titular anotará en el libro de
control la estimación del volumen semanal captado o
retornado, obtenido bien por lectura del contador o
bien por estimación del nivel medio semanal determi-
nado en la escala limnimétrica. En el primer trimestre
de cada año natural, el titular remitirá al organismo de
cuenca información de los volúmenes captados o, en
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su caso, retornados cada semana, así como una acu-
mulación referida al año natural anterior.

• para caudales iguales o mayores de 300 I/s, el
titular anotará en el libro de control el volumen diario
captado o retornado y generará un archivo automáti-
co de la información contenida en el anexo, especifi-
cando el consumo realizado o, en su caso, el retorna-
do, extendido a detalle horario. En el primer trimestre

de cada año natural, el titular remitirá al organismo de
cuenca información de los volúmenes captados o, en
su caso, retornados a escala horaria, así como una
acumulación referida al año natural anterior. Esta
información podrá ser facilitada bien por medio escri-
to o bien, previa autorización del organismo de cuen-
ca, mediante archivos informáticos compatibles con
los usados en este último.
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Número 4.907/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo

APROBACIÓN DEL CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 2010 DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE ÁVILA Y SU PROVINCIA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la Construcción y
Obras Públicas de Ávila y su Provincia (Código del Convenio n° 0500045), que fue suscrito el día 25 de noviembre
de 2009, y de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de
Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 04 de diciembre de 2009

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce

REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE
ÁVILA

APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE FIESTAS PARA EL AÑO 2.010 

COMISIÓN PARITARIA:

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

Por F.E.C.O.P.A:

D. José Manuel Izquierdo Barreras 

D. David Martín Abad 

D. Ladislao García Segovia 

D. Ángel Hidalgo Santa Engracia

Por FECOMA-CC.OO.: 

D. Iñaki López Izquierdo

Por M.C.A.-U.G.T.:

D. José Luís Jiménez Gonzaga 

D. José Javier Martín Bermejo



- ACTA  -

Reunida la Comisión Paritaria del Convenio de la Construcción y Obras Públicas de Ávila y provincia el día 25
de Noviembre de dos mil nueve en la sede de FECOPA, se llega al acuerdo definitivo en el Calendario Laboral de
la Construcción para el año 2010, en los términos que se relacionan. Primero. Se aprueba por unanimidad el
Calendario Laboral de fiestas para el año 2010 correspondiente al Sector de la Construcción y Obras Públicas de
de Ávila y Provincia, quedando el computo anual de horas laborables para el año 2.010 será de 1.738. Se adjunta a
este Acta el Calendario Laboral de Fiestas.

Segundo.- El Calendario se ha confeccionado con arreglo al cómputo anual de 1.738 horas efectivas. En el
supuesto que para el año 2.010 se modificara este cómputo anual, las partes firmantes se reunirán con el fin de
ajustar el nuevo calendario anual.

Tercero.- El calendario se ha confeccionad o sobre la base de que las vacaciones sean 21 días laborables, o el
equivalente a 168 horas de trabajo.

Cada Municipio de la provincia tiene que respetar dos fiestas locales. En el caso de que coincidan en día no
laborable se pasara al día anterior o posterior laborable.

Y no habiendo más temas que tratar, se dan por finalizadas las negociaciones, firmando firmando las partes en
prueba de conformidad, en el lugar y fecha anteriormente indicados.
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Número 4.888/09

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E L

B A R C O

A N U N C I O

Por Don Isidro Jiménez Jiménez se solicita
Licencia Ambiental y de Apertura de el BAR LA
FUENTE en la Calle Puente n° 12 de esta localidad,
por cambio de titularidad.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se somete a información pública el
expediente, para que los que pudieran resultar afecta-
dos de algún modo por la mencionada actividad, pue-
dan examinarlo en este Ayuntamiento y formular las
observaciones pertinentes en el plazo de 20 días.

Nava del Barco, a 2 de diciembre de 2009.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 4.873/09

AY U N T A M I E N T O D E C I S L A

A N U N C I O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental, Autorización de uso
en suelo rústico y licencia urbanística para
"CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN AGRARIO
EN PARCELA 5097 DEL POLÍGONO 7, EN CISLA
(ÁVILA)" por D. OSCAR GUTIÉRREZ GONZÁLEZ,
con DNI 70.813.188-Y y domicilio a efectos de comuni-
caciones y notificaciones en C/ Crespos, 4, (Polígono
Industrial Tierra de Arévalo) 05200, Arévalo (Ávila), se
tramita en este Ayuntamiento el expediente corres-
pondiente según el Proyecto redactado por el Sr.
Ingeniero Técnico Agrícola D. Juan Carlos Rico
Jiménez; Colegiado n° 3.744 (COITA de Centro).

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 27.1
de la Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de

Castilla y León y Art. 307.3 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León se procede a abrir perí-
odo de información pública por término de veinte días
mediante la publicación del presente Edicto en el últi-
mo de los medios que a continuación se citan: Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y diario de Ávila para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las observaciones o alega-
ciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias del este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

Cisla, a 1 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel Martín Martín.

Número 4.606/09

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de D. Juan
Ignacio Solana Cabañero en representación de Club
Deportivo de Tiro del Tiétar para la instalación de la
actividad de galería de tiro, incluida dentro de activida-
des comerciales y de servicio, que se desarrollará en
la nave n° 9 ampliación del Polígono Industrial Las
Ventillas.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Sotillo de la Adrada, a 5 de noviembre de 2009.

La Alcaldesa, Mª Jesús Broncano Díaz.
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Número 4.868/09

AY U N T A M I E N T O D E E L A R E N A L

A N U N C I O

Por parte de D. BENARDINO VADILLO BARRERO,
se ha solicitado de este Ayuntamiento Licencia
Municipal para la construcción de una NAVE GANA-
DERA, al sitio de "Rincones", Polígono 06, Parcelas
107 y 108, de este término municipal, en suelo no
urbanizable. Por lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Art. 25.2 b), de la Ley 5/1999, 8 de Abril
y ar t. 307.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León aprobado por Decreto de 22/2004, de 29 de
Enero, se somete el expediente a información pública
durante VEINTE DÍAS HÁBILES, para que pueda ser
examinada por los interesados en la Secretaría de
este Ayuntamiento y presentar las alegaciones perti-
nentes.

El Arenal, a 1 de Diciembre de 2009.

El Alcalde, Jose Luis Troitiño Vinuesa.

Número 4.679/09

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

Vista la solicitud de licencia ambiental presentada
por D. Cristina De la Lastra Velayos para corral domés-
tico para 2 equinos en Régimen de Extensivo en el
polígono 2 parcela 5152 de esta localidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir perí-
odo de información pública por término de veinte días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los
interesados, en caso de que no pueda efectuarse la

notificación personal del otorgamiento del trámite de
audiencia.

En Piedrahíta, a 20 de noviembre de 2009.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.

Número 4.990/09

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

ANUNCIO DE LICITACIÓN DE LA CONCESIÓN
ADMINISTRATIVA PARA LA INSTALACIÓN Y
EXPLOTACIÓN DE SOPORTES PUBLICITARIOS EN
LA VÍA PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE ARÉVALO.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Arévalo.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Ayuntamiento de Arévalo.
Secretaría.

2) Domicilio: Pza. del Real, 12

3) Localidad y código postal: Arévalo 05200 

4) Teléfono: 920.30.16.90

5) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.ayuntamientoarevalo.es.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Concesión administrativa.

b) Descripción: Instalación y explotación de sopor-
tes publicitarios en la vía pública en el municipio de
Arévalo.

c) Duración: 10 años, con posibilidad de prórroga.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, ofer ta económicamen-
te más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación: Cláusula 11 del Pliego
de prescripciones técnicas particulares.

4. Canon: 1.000 e anuales, actualizado al índice
de precios al consumo. 
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5. Garantías exigidas: Definitiva: 5% del importe de
adjudicación.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: cláusula 11 del Pliego de cláusu-
las administrativas

7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 10 días naturales
a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOP. 

b) Modalidad de presentación: cláusula 12 del
Pliego de cláusulas administrativas.

En Arévalo, a 10 de Diciembre de 2009.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 5.005/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L A C R U Z

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de Navalacruz sobre la modi-
ficación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
de suministro municipal de agua potable, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del ar tículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

"Si no hubiera instalado contador de agua la cuota
será tanto para las viviendas como para las industrias
de 150,00 e./año."

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a

partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Burgos.

En Navalacruz, a 9 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Benigno González Casillas.

Número 4.987/09

AY U N T A M I E N T O D E L A

H O R C A J A D A

A N U N C I O

Por conformidad con el Acuerdo del Pleno de
fecha de 30 de octubre de 2009, ha sido aprobada la
enajenación de los siguientes bienes inmuebles, sitos
en la Calle Bellotera números 29B, 31B, 33B, median-
te procedimiento abier to ofer ta económicamente más
ventajosa, con varios criterios de adjudicación, y el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, por plazo de quince días naturales, el anuncio
de licitación del contrato de enajenación de los bien-
es anteriormente establecidos, para seleccionar al
comprador del mismo, conforme a los siguientes
datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Horcajada
(Ávila).

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría del Ayuntamiento 

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Ayuntamiento de La Horcajada
(Ávila) 

2. Domicilio: C/ Mayor n° 24

3. Localidad y Código Postal: La Horcajada, CP
05695 

4. Teléfono: 920 364 001

5. Telefax: 920 364 001

6. Correo electrónico: ayto.lahorcajada@gmail.com

7. Fecha límite de obtención de documentación e
información: quince días naturales a contar desde el
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día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: contrato privado.

b) Descripción del objeto: venta de bienes inmue-
bles.

c) División por lotes y número de unidades:

- Bien Inmueble sito en Calle Bellotera n° 29B.

- Bien Inmueble sito en Calle Bellotera n° 31B.

- Bien Inmueble sito en Calle Bellotera n° 33B.

3. Forma de adjudicación: mediante procedimien-
to abier to a la ofer ta económicamente más ventajosa,
con varios criterios de adjudicación

4. Presupuesto base de licitación: 

a) Importe Neto:

1. Calle Bellotera n° 29B: 8.440.84 Euros.

2. Calle Bellotera n° 31B: 9.090,92 euros.

3. Calle Bellotera n° 33B: 8.328,64 Euros, IVA, NO
INCLUIDO.

5. Garantías exigidas. Provisional (3%):

- Finca sita en la Calle Bellotera n° 29B: 253,22
Euros.

- Finca sita en la Calle Bellotera n° 31B: 272,72
Euros.

- Finca sita en la Calle Bellotera n° 33B: 249,85
Euros, que quedará afecta al cumplimiento de las obli-
gaciones correspondientes hasta la formalización de
la escritura pública de compraventa del inmueble.

6. Obtención de documentación e información del
Pliego de condiciones en las oficinas municipales
sitas en la Calle Mayor n° 24 de La Horcajada (Ávila),
o a través del teléfono o fax (número 920 36 40 01) o
la dirección de correo electrónico (ayto.lahorcaja-
da@gmail.com).

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: las ofer tas se pre-
sentarán en las dependencias municipales, en el
plazo de quince días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 

b) Modalidad de presentación: en el modelo nor-
malizado contenido en el Pliego de Cláusulas
Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencias municipales

2. Domicilio: C/ Mayor n° 24

3. Localidad y Código Postal: 05605 La Horcajada
(Ávila) 

4. Dirección electrónica:
ayto.lahorcajada@gmail.com

8. Apertura de ofertas:

a) Dependencias municipales sitas en C/ Mayor n°
24 

b) La Horcajada

c) Dicho acto se celebrará en el lugar, día y hora,
fijado por Resolución de Alcaldía, que será publicada
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento. La Mesa
de Contratación elevará propuesta de adjudicación de
los bienes inmuebles al órgano de contratación com-
petente, que resolverá lo que proceda, notificándose
a los licitadores en los términos del Pliego de condi-
ciones aprobado.

9. Gastos de Publicidad: los gastos de publicidad
exigidos para la celebración de este contrato serán de
cuenta del adjudicatario.

En La Horcajada, a 11 de Diciembre de 2009. 

El Alcalde, José López García.

Número 4.997/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N

B A R T O L O M É D E C O R N E J A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE
2.009

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar ts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
y 150.1 de la Ley 39/88 de 29 de diciembre, regulado-
ra de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al
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público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio de 2.009, aprobado inicial-
mente por la Corporación en Pleno en sesión celebra-
da el día 26 de Noviembre de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar t. 151.1 de la Ley 39/88 citada y por
los motivos taxativamente enumerados en el número
2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En San Bartolomé de Corneja, a 9 de Diciembre
de 2009.

El Presidente, Nicolás C. González Hernández.

Número 4.996/09

AY U N T A M I E N T O D E G E M U Ñ O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 7 de Diciembre de 2009, ha aprobado, ini-
cialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-

midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Gemuño, a 8 de Diciembre de 2009.

El Alcalde, Francisco López del Pozo.

Número 4.991/09

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en
sesión ordinaria celebrada el día 10 de diciembre
actual, los padrones de arbitrios que se relacionan
seguidamente, se expondrán al público en las oficinas
municipales, durante el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la aparición de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan
ser examinados por los interesados y presentar, en su
caso, las reclamaciones y recursos que estimen opor-
tunos de conformidad con lo establecido en el ar tícu-
lo 14.4 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales:

- Padrón de la "Tasa por Suministro de Agua", del
segundo semestre del año 2.009.

- Padrón de la "Tasa por Aprovechamiento de
Pastos en predios municipales", del año 2.009.

Igualmente se hace público que, desde el día 01
de diciembre de 2.009 y hasta del día 31 de mayo de
2.010, ambos inclusive, estarán puestos al cobro en
período voluntario, en las oficinas municipales, los
recibos de los padrones de referencia, en horario de
10 a 13'30 de la mañana de lunes a viernes, para
aquellos contribuyentes que no tienen domiciliado el
pago del citado impuesto.

Transcurrido el plazo de ingreso en período volun-
tario, las deudas tributarias serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y devengarán el recargo del
20 por 100 del importe de la deuda, intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

El Barraco, a 11 de diciembre de 2.009.

El Alcalde, José María Manso González.
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Número 4.989/09

AY U N T A M I E N T O D E O R B I T A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Orbita, en sesión
ordinaria celebrada el día 27 de noviembre de 2009,
acordó la aprobación provisional de la modificación
de las Ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas
por ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y RECO-
GIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Orbita, a 7 de diciembre de 2009.

El Alcalde, María Luz González Muñoz.

Número 4.988/09

AY U N T A M I E N T O D E C O L L A D O

D E L M I R Ó N

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE
2.009

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar ts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
y 150.1 de la Ley 39/88 de 29 de diciembre, regulado-
ra de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio de 2009, aprobado inicial-
mente por la Corporación en Pleno en sesión celebra-
da el día 16 de noviembre de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar t. 151.1 de la Ley 39/88 citada y por
los motivos taxativamente enumerados en el número
2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Collado del Mirón, a 14 de diciembre de 2009.

El Presidente, Heliodoro Jiménez Peral.

Número 5.053/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. ACHOUR SELLAMI.

Calle San Pablo, n° 31.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
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Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 1 de diciembre de
2009.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 5.001/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L A C R U Z

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de Navalacruz, adoptado en
fecha 14 de septiembre de 2009, sobre imposición del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras y aprobación de la Ordenanza fiscal regulado-
ra del mismo, cuyo texto íntegro se hace público, en
cumplimiento del ar tículo 17.4 del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades conte-
nidas en los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 15.1 en
concordancia con el ar tículo 59.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá
por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atien-
den a lo previsto en los ar tículos 100 a 103 del citado
texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el térmi-
no municipal.

ARTICULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho
Imponible

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible
está constituido por la realización, dentro del término
municipal, de cualquier construcción, instalación u
obra para la que se exija obtención de la correspon-
diente licencia de obras o urbanística, se haya obteni-
do o no dicha licencia, siempre que su expedición
corresponda a este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y
Obras Sujetas

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas
al Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique la
realización del hecho imponible definido en el ar tícu-
lo anterior, y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de
edificios, o necesarias para la implantación, amplia-
ción, modificación o reforma de instalaciones de cual-
quier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que
afecten a la estructura, el aspecto exterior o la dispo-
sición interior de los edificios, o que incidan en cual-
quier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y sali-
da de vehículos de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras reali-
zadas en la vía pública por particulares o por las
empresas suministradoras de servicios públicos, que
corresponderán tanto a las obras necesarias para la
apertura de calas y pozos, colocación de postes de
soporte, canalizaciones, conexiones y, en general,
cualquier remoción del pavimento o aceras, como las
necesarias para la reposición, reconstrucción o arre-
glo de lo que haya podido estropearse con las calas
mencionadas.
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f) Los movimientos de tierra, tales como desmon-
tes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo
que estos actos estén detallados y programados
como obras a ejecutar en un proyecto de urbaniza-
ción o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terre-
nos y de las vallas, los andamios y los andamiajes de
precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modifi-
cación, la sustitución o el cambio de emplazamiento
de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios
públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modifica-
ción de los soportes o vallas que tengan publicidad o
propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los
aparcamientos, a las actividades industriales, mercan-
tiles o profesionales, a los servicios públicos o a cual-
quier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones
establecidas por los Planes de ordenación o por las
Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a
licencia municipal, siempre que se trate de construc-
ciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 4. Exenciones

Estará exenta la realización de cualquier construc-
ción, instalación u obra de la que sea dueño el
Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local
que, estando sujeta, vaya a ser directamente destina-
da a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos,
obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de
sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a
cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de
obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las
Entidades a que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
sean dueños de la construcción, instalación u obra,
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se
realice la construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos susti-
tutos del contribuyente quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones,
instalaciones u obras.

ARTÍCULO 6. Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constitui-
da por el coste real y efectivo de la construcción, ins-
talación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos,
el coste de ejecución material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el
Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos
análogos propios de regímenes especiales, las tasas,
precios públicos, prestaciones patrimoniales de carác-
ter público local relacionadas con la construcción,
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial
del contratista, y cualquier otro concepto que no inte-
gre estrictamente, el coste de ejecución material.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen que se fija en
el 2,75 %.

En el caso de que la cuota no supere los 45,00 e
se liquidará el I.C.I.O por dicho importe.

ARTÍCULO 8. Bonificaciones

No se establecen bonificaciones. 

ARTÍCULO 9. Deducciones

No se establecen deducciones de la cuota líquida. 

ARTÍCULO 10. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciar-
se la construcción, instalación u obra, aunque no se
haya obtenido la correspondiente licencia.

ARTÍCULO 11. Gestión 

Autoliquidación.

El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquida-
ción, distinguiéndose dos momentos:

a) Cuando se conceda la licencia preceptiva, se
practicará una autoliquidación provisional según el
modelo facilitado a tal efecto por el Ayuntamiento, en
el plazo de un mes desde la concesión de licencia,
determinándose la base imponible en función del pre-
supuesto presentado por los interesados, siempre que
este hubiera sido visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y
teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la
misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo debe-
rá practicar autoliquidación definitiva.
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b) Cuando se inicie la construcción, instalación u
obra, no habiéndose solicitado, concedido o denega-
do aún la licencia preceptiva, se podrá practicar una
autoliquidación provisional en el plazo de un mes, a
contar desde el momento del devengo, determinán-
dose la base imponible en función del presupuesto
presentado por los interesados, siempre que este
hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspon-
diente. Este pago no presupone una concesión de
licencia.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y
teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la
misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo debe-
rá practicar autoliquidación definitiva.

ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación

La Administración Municipal podrá, por cualquiera
de los medios previstos en los ar tículos 57 y 131 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, llevar a cabo los procedimientos
de verificación de datos, comprobación de valores y
comprobación limitada.

ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y
Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de
infracciones y sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones que la complementen
y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

Las modificaciones que se introduzcan en la regu-
lación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes
o disposiciones, y que resulten de aplicación directa,
producirán, en su caso, la correspondiente modifica-
ción tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento, entrará en vigor en el
momento de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del

día siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Burgos, en el plazo de dos meses contado
a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con lo establecido en el ar tí-
culo 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

En Navalacruz, a 9 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Benigno González Casillas.

Número 5.000/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N

M I G U E L D E S E R R E Z U E L A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-
brada el día 16 de septiembre de 2009 ha probado ini-
cialmente el expediente de modificación de créditos
de reducción del presupuesto de gastos de 2009
como consecuencia del déficit producido en la liqui-
dación del presupuesto del ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 177 y
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto en la Secretaría Municipal,
en horario de atención al público, por plazo de 15 días
a contar desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin
de que los interesados que se señalan en el ar t. 170
de dicha Ley, puedan presentar en las oficinas muni-
cipales reclamaciones contra el mismo ante el Pleno
del Ayuntamiento, por los motivos que se indican en
el punto 2° del citado último artículo.

Si transcurrido el plazo de quince días hábiles de
información pública, establecido en el ar tículo 169.1
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, no se presentaran reclamacio-
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nes, la referida modificación presupuestaria se consi-
derará definitivamente aprobada.

San Miguel de Serrezuela, a 9 de diciembre de
2009.

El Alcalde-Presidente, Fabián Blanco Escribano.

Número 4.984/09

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

A N U N C I O

CREACIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE
CARÁCTER PERSONAL

Transcurrido el plazo de exposición al público de
la aprobación inicial de la disposición de carácter
general de creación de los ficheros del Ayuntamiento
de Salvadiós, que contienen datos de carácter perso-
nal, y no habiéndose producido reclamación alguna,
queda elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar tículo 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y se procede a la publicación íntegra de la dis-
posición, significando que, contra la aprobación defi-
nitiva, los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma.

Por el Pleno de la Corporación de fecha 19 de
octubre de 2009, se ha procedido, en cumplimiento
de lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de
carácter personal, a la creación de los siguientes
ficheros que contienen datos de carácter personal:

Personal y recursos humanos, número 1:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del personal y trabajadores que prestan sus
servicios al Ayuntamiento, así como de los miembros
de la Corporación Municipal y participantes en proce-
sos de selección. Comprende la gestión de personal,
nóminas, formación profesional, acciones sociales,
promoción y selección del personal, prevención de
riesgos laborales, relaciones funcionariales y labora-
les, ayudas económicas y otras materias.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personal y trabajadores del
Ayuntamiento, funcionarios o laborales, miembros de
la Corporación con dedicación exclusiva, personal
eventual y otros, solicitantes.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, formula-
rios o transmisión de datos de otras administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Afiliación sindi-
cal, salud. (Art. 81.5 y 6 Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social y de registro de personal, nombre y
apellidos, dirección, correo electrónico, teléfono y
firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría,
grado, datos no económicos de nómina, historial del
funcionario o trabajador.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios, económi-
cos de la nómina, deducciones impositivas, de segu-
ros.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: A otros órganos de la administración del
Estado, otros órganos de la administración de la
Comunidad Autónoma, Diputación Provincial, Bancos
y Cajas de Ahorros, entidades aseguradoras, y empre-
sas de gestión de prevención de riesgos laborales y
de vigilancia de la salud.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.
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Registro de entrada y salida de documentos,
número 2:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Procedimiento administrativo. Registro por asientos
de los escritos y documentación recibida en el
Ayuntamiento, así como de los que este dirige a otras
administraciones públicas o particulares.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que se comu-
nican con el Ayuntamiento, otras administraciones
públicas.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Escritos de los interesados o sus repre-
sentantes legales, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Padrón municipal de habitantes, número 3:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del padrón municipal de habitantes. Función
estadística pública, gestión del censo poblacional,
procedimiento administrativo.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes
en el municipio.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos transmi-
tidos electrónicamente.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma, número de identificación
electoral.

Datos de características personales: fecha y lugar
de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación/titu-
laciones.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Instituto Nacional de Estadística, otros órga-
nos de la administración del Estado, otros órganos de
la administración de la Comunidad Autónoma,
Diputación Provincial.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión económica, número 4:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión económica y contable, fiscal y administrativa.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación conta-
ble, contribuyentes y sujetos obligados al pago.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Facturas, nóminas, liquidaciones, formu-
larios e impresos, transmisión de datos de otras admi-
nistraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.
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Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos económico-financieros y de seguros: Datos
bancarios, datos económicos de nómina.

Datos de transacciones de bienes y servicios:
Bienes y servicios suministrados o recibidos por el
afectado, transacciones financieras.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, tribunal de cuen-
tas, bancos, cajas de ahorros y cajas rurales, entida-
des aseguradoras, otros órganos de la administración
de la Comunidad Autónoma, Diputación Provincial.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión tributaria y otros ingresos, número 5:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión, inspección y recaudación de recursos tribu-
tarios y no tributarios, gestión económico-financiera
pública.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos
obligados al pago y sus representantes legales.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos proce-
dentes de registros públicos y otras administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos de circunstancias sociales: Propiedades,
posesiones.

Datos económico-financieros: Ingresos, rentas,
inversiones, bienes, datos bancarios,

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, bancos, cajas de
ahorros y cajas rurales, entidades aseguradoras, orga-
nismo de recaudación.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Registro de animales de compañía, número 6:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de animales de compa-
ñía.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: propietarios de animales
de compañía o sus representantes legales.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Encuestas, entrevistas, formularios e
impresos, y datos procedentes de registros públicos y
otras administraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, otros datos: datos
veterinarios, identificación de animales, microchip.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
22 Viernes, 18 de Diciembre de 2009 Número 242



- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de intereses de miembros de la
Corporación, número 7

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de intereses de miem-
bros de la Corporación. El Art. 75.7 de la Ley 7/85,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, estable-
ce que los representantes locales, así como los miem-
bros no electos de la Junta de Gobierno Local, formu-
larán declaración sobre causas de posible incompati-
bilidad y sobre cualquier actividad que les proporcio-
ne o pueda proporcionar ingresos económicos.
Formularán asimismo declaración de sus bienes patri-
moniales y de la participación en sociedades de todo
tipo, con información de las sociedades por ellas par-
ticipadas y de las liquidaciones de los impuestos
sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Miembros de la
Corporación Municipal o miembros no electos de la
Junta de Gobierno Local.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, debidamente
aprobados por el Pleno de la Corporación.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Ideología.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Información comercial: Actividades, negocios,
sociedades participadas.

Económicos, financieros y de seguros: Ingresos,
rentas, inversiones, bienes patrimoniales, datos ban-
carios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: El registro tiene carácter público por ley, ar t
75.7 LRBRL.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas, número
8.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sobre concesión de licen-
cias urbanísticas, órdenes de ejecución, licencias de
actividades, concesiones administrativas de uso y
otras autorizaciones administrativas que resuelvan los
distintos órganos municipales, a instancia de parte.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: solicitantes y otros intere-
sados y afectados en el procedimiento.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y Firma.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
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terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, otros órganos de la Administración del
Estado, Registros de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes sancionadores, número 9.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sancionadores que resuel-
van los distintos órganos municipales, por incumpli-
miento de disposiciones legales de distinto rango,
incluidos los expedientes de restauración de la legali-
dad urbanística.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personas objeto del expe-
diente sancionador, denunciantes, otros afectados
por el expediente.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración, datos procedentes de otras
administraciones.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, firma y correo electrónico.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Registro de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM, número 10.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes de concesión de tarjetas
especiales de estacionamiento de minusválidos, y de
las exenciones a vehículos matriculados a nombre de
minusválidos para su uso exclusivo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar t. 93.1, e) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Solicitantes.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración, datos procedentes de otras
administraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Económicos, financieros y de seguros: Bienes
patrimoniales, datos bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Organismo de Recaudación.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.
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- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Alumnos cursos, actividades culturales y talleres
de empleo, número 11

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos de cursos y
módulos de actividades culturales de toda clase que
organice el Ayuntamiento.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud. (Art. 81.5 y
6 Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: órganos de la administración pública que
conceden ayudas económicas, Seguridad Social,
Entidades Aseguradoras.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Alumnos y participantes en actividades deportivas,
número 12

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos y participantes

de actividades deportivas de toda clase que organice
el Ayuntamiento.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, correo electrónico, teléfono y firma. (Datos
de los padres en el supuesto de autorización a menor
de 14 años).

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: órganos de la administración pública que
conceden ayudas económicas, Federaciones deporti-
vas, Entidades Aseguradoras.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Ayudas y subvenciones, número 13

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Registro, trámite y archivo de datos de los expedien-
tes de ayudas y subvenciones que concede el
Ayuntamiento.

-Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
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obligados a suministrarlos: Particulares que solicitan
las ayudas y subvenciones.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos de circunstancias sociales: Características
de alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones.

Datos académicos y profesionales: Formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Ingresos, rentas,
pensiones, bancarios, económicos de la nómina,
deducciones impositivas, de seguros.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: órganos de las administraciones públicas
que conceden ayudas económicas.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Salvadiós.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

En Salvadiós, a 7 de diciembre de 2009.

La Alcaldesa, Mª Mercedes Hernando Jiménez.

Número 4.981/09

AY U N TA M I E N TO D E PI E D R A L AV E S

E D I C T O

María Victoria Moreno Saugar, en nombre y repre-
sentación del AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES, ha
solicitado en esta Secretaría licencia de APERTURA y
de ACTIVIDAD para CAFETERÍA - BAR - RESTAURAN-

TE - PELUQUERÍA - CENTRO DE OCIO en el edificio
ubicado en C/. Navarejos, N°. 39.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el Art°. 5.1. de la Ley 5/93 de 21 de
Octubre de la Comunidad de Castilla y León, de
Actividades Clasificadas, para que aquellas personas
que se consideren afectadas por la actividad que se
pretende establecer, puedan presentar, por escrito,
en las Oficinas Municipales, las observaciones que
estimen convenientes, en el plazo de VEINTE DÍAS, a
contar desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Piedralaves, 7 de Diciembre de 2009.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 4.980/09

AY U N T A M I E N T O D E V E L AY O S

A N U N C I O

Por acuerdo de Pleno de fecha 11/12/2009, se
elevó a definitiva la adjudicación provisional del con-
trato de obras de REHABILITACIÓN DE LA ANTIGUA
CASA DEL MEDICO, lo que se publica a los efectos
del ar tículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Velayos.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría. 

c) Número de expediente: 3/2009.

d) Dirección de internet del perfil de contratante: 

www.Velayos.es.

www.Velayos.es/?perfilcontratante. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: OBRAS.

b) Descripción: REHABILITACIÓN DE LA ANTI-
GUA CASA DEL MEDICO.

c) CPV: 45215222-9.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación:
Boletín Oficial de la Provincia y perfil de contratante.
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h) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
12/11/2009

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: URGENTE. 

b) Procedimiento: ABIERTO.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto
120.780,64 euros. IVA (%) 19.324,49, importe total
140.105,54 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 30/10/2009.

b) Contratista: SAN SEGUNDO GRUPO EMPRE-
SARIAL S.L.

c) Impor te de adjudicación. Impor te neto
114.124,46 euros. IVA 18.259,91. impor te total
132.384,37 euros.

En Velayos, a 14 de diciembre de dos mil nueve.

El Alcalde, Abraham Peralta Arroyo.

Número 4.979/09

AY U N T A M I E N T O D E V E L AY O S

A N U N C I O

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento para el ejercicio 2009, al no haber-
se presentado reclamaciones en el período de exposi-
ción pública, y comprensivo aquel del Presupuesto,
Bases de Ejecución, Plantilla de Personal, de confor-
midad con el ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y ar tículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos: 

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. 1 Impuesto directos 39.700,00 e

Cap. 2 Impuesto Indirectos 275.000,00 e

Cap. 3 Tasas y otros Ingresos 24.000,00 e

Cap. 4 Transferencias Corrientes 104.000,00 e

Cap. 5 Ingresos Patrimoniales 7.500,00 e

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. 7 Transferencias de Capital 93.485,00 e

TOTAL 543.685,00 e

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. 1 Gastos de Personal 95.500,00 e

Cap. 2 Gastos Bienes Corrientes 

y Servicios 140.000,00 e

Cap. 3 Gastos Financieros 4.000,00 e

Cap. 4 Transferencia Corrientes 18.000,00 e

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. 6 Inversiones Reales 286.185,00 e

TOTAL 543.685,00 e

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo127
del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril asimismo se
publica, la plantilla de personal de este Ayuntamiento.

Personal Funcionario:

- 1 Plaza de funcionario con Habilitación Estatal.

Secretaría-intervención.

Personal Laboral:

- 1 Plaza laboral técnico.

Podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente, en el
plazo dos meses desde la aprobación definitiva, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

En Velayos, a 11 de Diciembre de 2009. 

El Alcalde, Abraham Peralta Arroyo.

Número 4.968/09

AY U N T A M I E N T O D E PA P A T R I G O

A N U N C I O

Advertido error en el anuncio n° 4652/09, publica-
do en el Boletín n° 231, de 2 de diciembre pasado,
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relativo a la aprobación definitiva del Presupuesto
General del Ayuntamiento de Papatrigo, ejercicio
2009, por un importe de 382.840,00 euros, donde
dice San Juan de la Encinilla deber decir PAPATRIGO.

Para que conste a los efectos oportunos. 

Papatrigo, a 14 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 5.007/09

AY U N T A M I E N T O D E N I H A R R A

A N U N C I O

CORRECCIÓN ERROR.

Detectado error en el Anuncio n° 4847/09 publica-
do en el BOP número 234 de fecha 7/12/2009, se
solicita la publicación de la siguiente corrección de
errores:

Dónde dice: "Cuenta General 2007", 

Debe decir: "Cuenta General 2008"

Niharra, 11 de Diciembre de 2009.

El Alcalde, Carlos Jiménez Gómez.

Número 4.998/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

DON MIGUEL JUANES HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1
DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este juzgado se sigue el

procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. EXCESO

DE CABIDA 1016/2009 a instancia de NADIA

JIMÉNEZ MUÑOZ, expediente de dominio para hacer

constar en el Registro de la Propiedad la mayor cabi-

da de la siguiente finca:

URBANA, hoy solar en San Bartolomé de Pinares,

calle del Barco 112, existía un edificio que fue fábrica

de curtidos con huerta y viña y constituía todo una

sola finca cercada con pared de piedra al arroyo

Merdero y dentro de ella existía una casa de dos

pisos, planta alta y planta baja, patios y otras edifica-

ciones, dentro de dichos patios destinados a almace-

nes de granos y leñeras. La parte edificada medía

2140 metros cuadrados y la huerta y viña 19 áreas y

69 centiáreas, en la que existían varios árboles fruta-

les. Linda toda la finca, al Norte, con la carretera vieja

de San Bartolomé a Ávila, Este, herederos de Julián

Martín; Sur, Arroyo Merdero; y Poniente, Calleja de la

Fragua donde tiene puerta accesoria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de

Cebreros, al tomo 712, libro 23, folio 1 vuelto, finca

2216. 

Referencia Catastral: 9996001UK6899N0006FP

Por la presente y en vir tud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha se convoca a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción

solicitada para que en el término de los diez días

siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su

derecho convenga.

Asimismo se cita a los mismos fines a Leonor

González Jiménez, Mª Teresa García Muñoz, Ángel

Jiménez Gómez, Fuencisla Jiménez Gómez, Mª

Teresa Jiménez Gómez, Santiago Grande García,

Diputación Provincial de Ávila, Herederos de Julián

Martín y Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares

como titulares registrales y catastrales y dueños de las

fincas colindantes para el caso de que las citaciones

personales resultaran infructuosas.

En Ávila, a treinta de Noviembre de dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.
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